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l1::!uar. Hubo sob; e esto algún debate i se 

dejó en suspenso la aprobacion de dicha par

tida i la proposicion de enmienda pata se

gunda discusion. AproMronse en seg"uida i 

conforme a la gloza orijillal, las partidas si

guientes, desde la 15 hasta la 21-Las 22 i 
23 quedaron para segunda discllsion, a con

secuencia d) indicacionf's de aumento que 

respecto a ellas propusieron los señores Seco 

i Barra. El espresado presupuesto qlled() san

ci<?nado en la parte que a contiuuacion se 

inserta. 
Presupnesto del Ministerio de Justicia, 

Culto e Instwe.cion pública. 
Aprobadas sin alteracion las partidas La 

2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7." i 8.a 

En este estado se levantó la sesion, que

dando en tabl a para la inmediata los rnismos 

asuntos señalados para la presente i los de 

interes particular por órden respectivo. 

Sesion ~". 

Se abri6 a las 7 ~ de la noclte. 

Presidencia del Sr. llfolltt. 

Asistieron 35 Señorf's Diputados. 

Aprobada el acta de la anterior se leyó nna 

mocion del Sr. Lira que tiene pOI' o"bjeto la 

creacion de un tercer juzgado de letr'as para 

lo civil en esta Capital i se dejó para segun

da lectnra-Concluido psto continu6 la dis

cusion del presupuesto de J lrsticia, Culto e 

Instruccion pública. "La partida 14 de 30,000 
pesos para construccion de Iglesias se apro

bó con la inclicaciOll del Sr. Secretario au

mentada a 36,000; i a la 22 por indicacion 

del Sr. Barra se le agregó otro item Je 

1,200 pesos para mejoras en:la escuela nor

mal. Las demas partidas hasta la 38 en que 

concluye el f'spresmdo presupuesto se apro-
baron sin nlteracion. . 

Se levantó la se~ion, quedando en tabla 

para la Sig"l í ~l1te la mocion del Sr. Lira so

l)re creacion de un tercer jnzgado de letras 

para lo civil eil esta capital, el presupuesto 

del Mini3terio de Hacienda i demas anuncia

dos para la presente. 

Seslon ~8 en ~5 de agosto. 

Se abri6 a las 8 de~la ¡loche (concluy6 a las 9 i ~ 

Presidencia del Sr. Montt. 

Asistieron 30 SS Disputados. 
A pro bada el acta de la anterior se leyó 

un oficio del Presidente del Senado, anun

ciando la aprobacion del proyecto sancionado 

. úntes por está Cámara sobre reintegro a la 

partilla de gastos estraordinarios del l\1inis

ferio del Interior para el año corriente de 

los ocho mil i mas pesos gastados en soco

rrer a 10;3 desgraciados de Ancud, i se mandó 

comnnicar-Seguidamente se leyeron cinco 

informes de la Comision de Hacienda; elLo 

ea el proyecto de cancelacion de los antiguo

bono~ del empréstito Anglo-Chileno; el 2.<> 

en el de ferro-carril d3 Santiago a Valpas 

raii3o; el 3.° en la solicitud de Doña Cármen 

Arangllu; el 4.° en la de la fan1Ília de D. Eu

sebio Palacios, i el 5.° en la de doña Cármen 

Tagle-A continu?cioll se leyeron ignahnen

te d03 infl)J'll1e~ de la comision militar, el 1.° 

en el proyecto del nuevo plan de sueldos para 

la marina nacional i ~'l 2.° en la solicitud de 

doiíaJoaquiua Vera. Estos siete asuntos que

daron en tabla-Se dió la segunda lectura 

a la Illocíon del Sr. Lira sobre creacion de 

un tOI"('e1' .i Llzgado Je le1l'as para lo civil en 

esta Capital, i fue admitida por unani

mied,lcl, pasando en cJ!1secuencia a la Comi

sioll de J ustícia-Se puso despnes de esto en 

discusiol1 el presupupsto del Ministerio de 

Hacienda, i se aprobaron las 24 portidas de 

que consta sin mas alteracion que haherse 

aumentado a 100,000 $ los 50,000 que en la 

partida 23 se asignaban para la constl'Uccion 

de almacenos de Aduana ell Valparaiso, su

pl;imiéndose por esto las últimas palabras de 

la gloza. 

Sellllon ~D en ~,. de agosto de 184". 

Se abri6 a las siete i tres cuarto de la noche i 
concluy6 a las diez, 

Presidencia del Sr. lJfonti. 

Asistieron 30 Serrores Diputados. 
Leida i aprohada el acta de la anterior se 

leyó una nota del Presidente de la República 

en que comunica haber acordado prorrogar 

las sesiones ordinarias del Congreso por cin

cuenta dia" contados desde elLo de Setiem

bre pr6ximo i se mandó contei'tar.-Leyél'on

se desplles dos comtmicaciones del Presiden

te del Senado, anunciando por la primera la 

aprobacion del gasto de 9,000 i mas pesos he

cho en 845 en concluir la refaccion del pala

cio de los Tribunales i amueblado de sus salas, 

qU! {Il':es habia aprobado esta Cámara, i por 

la segunda haberse sancionado a proposicion 

dt 1 Ejecutivo el proyecto de creacion de un 

nuevo empleado para la maestranza: el pri

mero se mandó comunicar i el segundo pasó 



- 281 -a la Comision Milit.ar,-púsose en <líscusion el presupuesto del Ministerio de Guerra í Marina, Habiéndose tenido presente el inforllle que respecto a él presentó la Comision mixta i conformán(lose la Cámara COIl las supresiones de sueldos de los Jefes del Ejé¡'cito que han fallecido, a saber, en la partida O," el de 3,000 pesos del J eneral D. J (l~é Ignacio Zenteno; en la 6." el de 1,800 del TeniE'nte Coronel, D, José J oaquin de la Cavareda, j en la 9." el de 1,104 del Teniente Coronel, D. Estanishw Anguita, se aprobaron sin mas alteracion desde h 1 :"--kasta la 25 partilla. Continuó la discllsion de la solicitud ue D. Juan Francisco Mur. 
EL SEÑOR lJAzcANo.-Tengo (,1 sentimiento de deei¡' que me parece mui desuconlado el artíc~llo que la Comision propone. No ("reo debidamen te cowpPl1sados los Sf'l"\'icios c¡ ue preEtó a Chile el seiior l\Iur atelldiendo a las palabras en que se expresa el mismo Ejecutivo en el decreto r¡ U(1 S(~ ha lc'ido. El Con~reso reconoció la deuda, autorizó al Ejecutivo para que la recompensase: no se US() f'Il aquella vez de la palabra debidamente. CoBado el COllgreso en lo que lJicie¡'a d GoLieJ'Jlo, no puede llecirle: Vd. abus{) ue e5ta autorizacion, Vd. ha C"ometiJo un hierro o ha obrado con mucha mezquind:,td, afloje la mano. Sin embal'go, yo he di(~ho que no encuentro dpbidamente recompensado al sdior lVlur. Si la sala reconoce, ('omo yo reconozco, que se debe algo mas, déselo e~tillJand() 10 que vale. Volver el asunto de nue\'o al Gobierllo me parece agraviante: me parece que la C{lInara hiciera de este modo obligar al Ejecutivo a que formara distinto concepto del que va formó, sin embargo que ningunos datos lltleAOS se tienen, 

ELTEÑOR PAL1\JA.--La Cámaraha oido que el honorable señor Di putado q 11 e acalla de hablar, I'(~conoce la illlportaneia de los sel"Vicios prestado;; pOI' el seDol' Mur al Gobierno de Chile, i ha oido tarnbien que le parece mal la l'edaccion del artículo que ha propuesto la Comisiono Entre reronoeel' el servicio i desaprohar el artículo, parece que se descubre IIn medio; tal vez la Cámara, al menos por mi parte, desearia que se indicase si es enmienda la que se propone al artículo, o si oposicion absoluta. 
EL SE~OR LAZCANO,-Cl'eo haLer dicho que no·me parecía bíen el artículo de la Comision, i que si la Cúmara se persuade COIIIO yo de que el s2rvicio no está debidamente recompensado, debe acordar ulIa compensacíon cumplida, 
EL SEÑOR .p AL~IA,-Si a la Crtlnara le pa-

rece que es poco, ha dicho el senor Diputado puede acordar una compensacíon cumplida: creo que poco mas o menos es la misma idea que ha expresado; pe¡'o ésta era la indicacioll. que yo deseaba que hubiese propuesto, porque en la discusion es preciso ahorrar el trabajo i el tiempo, Discútase primero si el artículo se desecha; despucs si la Cámar-i quiere conceder alguna cosa, Discuti)' sobl'e el cuan'.o, es embarazoso en estos cuerpos tan 11 umerosos. Considera¡'é, plles, las obsrrntriones que ncaba de oir la saja, i por mi parte har~. presente tarnl)ien algunas otras. JVIe parcce haber dieho en la sesion ell qUé se tl'atú de este asunto, qne el GoLie1'l1o misl1lo h¡llia llbierto la puerta para qlle la CÚlllara considerase nue\'<illlente (·1 asullto, hahia 11lanifl'stado su volllntad de que qU('j'ja f¡lIe el Congreso le esrel}{licse la mano; porque segull se COlloce en el mismo decreto ea qne Sf' dijo: facúlta~ (; al intl'resado para volH']' a la CÚlllara, Jl;Hnifiesta el GolJil'rllo que VOl' su parte }Jo esl{, s},ti:;;fecho de 10 que HClloal';L de hacer. N o creo que sea necesario el que haya precedido un contrato anticipado al acto de fletar un buq'1C. Desde que el ajente del Gobierno de Chile hizo una promesa, annque haya sido posterior, está comprometido el honol' nacional; i estos lleg'ocios de naciones i de Gobiernos no se miden cOllla misma rf'gla que los particulares: el pobre da como pobre, el rico como quien es, pero el Gobierno de un mouo mas espléJldido i conveniente ¡la razon es mui sencilla porque los indivi· duos muel'fm i los gobiernos i las naciones nunca se acaban. Nece:.itan, pues, de un crédito perJJlalwnte i una reputaeion tal que SC¡L una arma i un fuerte recurso, porque un Gobiel'llo que sabe rpcompensar los servicios que se le hacelJ, en('uentra servidores no solo en el mismo país sino tambien fuera de él. 
Basta, pues, que el Gol,ierno reconoz('a que es importanle (>} servicio que ha preRtado, así lo dice en el 3,° de sus considf'l'ando~. "La ol)li~'acion f'S de honor, i el servicio dc> la mayor ilJ1portancía, N o puede, pues, sentirse agra viado f'l Presidente de que la C{lI1W

I'a le devuelva el asunto para que lo concluya, ni puede hacerse otra cosa, porque el apreeiallliento de la~ eireunstancias i sus resultados i elel cuanto puede ser la compensacion, es uu asunto que no puede rcsolrerse por llll cuerpo numeroso en que cada lino til'ne Hl opinion, Es preciso f¡Ue el Gobierno que ya ha tomado sus conocimientos i puede re.cojE'l' otros antecedentes, se entienda con el III t¡;resallo i arribe al final de (~ste ueg-ocio. 
Las palabras cumplidamente i debidamrnte 
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no ofenden, pues, al Gobierno, deade que él 

mlsmoha facultado al inte¡'esado paraqneven

g<l. a pedir esta esplicacion a las Cámal'as: en

estas palabra-. el Congreso manifiesta que 

quiere que el servicio sea debidamente r~

compensado, es decir, como servicio hecho a 

una nacion. Talvt'z uno de estos adverbios 

está de mas, con uno era bastante, pero tam

poco perjudica uno al otro porque los dos 

e;;plican la misma idea. 

Desde que el Congreso en anos pasados 

aCOl'dó que se diera Ulla compensacion, ya el 

Gobierno estaba autorizado pal'a hacerla; lo 

ha hecho de una manera que al interesado 

no le ha satisfecho. No me parece que hai 

nada de ag¡'aviante al Gobiel'llo; sin emlJar

go, cualquiera palabra que se ponga despues 

de esta disencion significarit lo mismo, por

que ya en el debate ha manifest.ado el mo

do tle pensar de esta C{tmara. 

Concluiré, pues, por deci¡' 'lile el artículo 

pase como está, i que en cas) qne no agrade 

:lo los SS, Diputado;; se sostituya alguna otra 

palabra que dé la misma idea. 

EL SEÑOR LAZCANo-Seré corto en lo qnc 

diga, porque no he de contradecir lo quela 

Ciuutl'a ha oído sobre la manera con que de

hen recompcnsal'sc lo;; sel'vicios que se pres

tan a una nacion: conozco todo eso, conozco 

la importancia del servicio i por lo mismo he 

dicho que no está debidamente recompensa

do. Se trata solo de la forma en que debe 

hacerse esta compensacion. 

Que Mnr haya ocurrido a la C(mlara 

pcrmitiéwlo'3elo el Gobien1o, no es un he

cho que nos induzca a creer pOI' eso que no 

está satisfecho el mismo Gobirrno de lo q ne 

dice: todo individuo tiene en Chile derecho 

de peticiones, i puede ocurrir directamente al 

cuerpo lej islati va, 

Insisto siempre en que se da rara direc

cío n al negocio remitiéndolo por segunda 

vez al Ejecutivo: e5presado ya su voto, no 

pncde espel'clrse prudentemente que 10 cam

bie, ni debe hacerlo, porque liada ocurre de 

nuevo. Adopta:ldo la Cámara el voto de la 

COlllision. se espone a un reproche amargo i 

iusto. ¡Qué dirá el Gobierno! ¡Cuántas ve

ces se le autoriza con el mirHuo objeto! ¿Ha 

podido creerse por la, Lejislatura que no ha

biéndose díeho la primera vez q\le recom

pensara a l\fur debidamente procedí con in

justicia? E3 indispensable que se señale el 

modo de proceder en desempeño del honor 

nacional, para que 11le inspira dignamente. 

A cargos de este jénero da lugar la nueva 

autorizacion, que no se justifica en mi con

cepto, sino que se empeora mucho con la 

advertencia impertinente dt> que se hagit uso 

de ella debidamente. 
EL SEÑOR PALMA,-Descle queel Gohierno 

concedió al interesado la facultad de ocurrir 

a las C[tmal'as, ya manift'stll su voluntad de 

que no se opondria i de que autorizaria con 

su sancion 1ft lei ql\e las Cámaras diesen. El 

escrito mi51110 que ha presentado D. Juan 

Fmncisco Mur al Gobierno despues del 

dec¡·eto que ha oido la Saja, está manifíS

talldo la mi::HlIa idea. Si el Gobierno hubiera. 

considerado concluido este ne;{OC1~ i se en

contrase en esa situacion h')3til, Í¡abria dicho: 

llO ha lugar, es negocio concluido; pero ha

biendo permitido al intere.-a 10 la facultad de 

ocurrir al Congreso, ya está. visto que no tie

ne ese ánimo i que e3tá dispuesto a dar el 

paso que las Cámaras le seúalen, N o me pa

rec] qne se a¡;l'avia al ~jecutiv() en esto: 

agravio talvez hahria en avocarse la facul

tad de decir: dése a D .• J uan Frallcisco l\>I U1' 

tanta cantidad de pesos que el Congreso 

cons¡dera como sufi@iente comp¡ n ;acion, 

Este proce-ler seria ma, agraviante que el 

decir, vuelva al Ejecutivo para que compen

se (hdJidamente el servicio prestado, porque 

es un acto este en. el cual la Cámara ha.ce 

una confianza ilimitada, dándole la autorizH

cion que le coneede. 

Si se hiciera una indicacion para que se 

conclnyese este negocio sin volver a la co

mision, YO no hablarla mas sobre la mate-
. . 

na. 
Como el que habla ha espresado ya la in

dicacion que piensa hacer de qne si el ari,Í

culo no agTada a la Cámara con las dos pa

labras de que se esUt hablando, se suprimiese 

alguna de ellas, ya manifest6 la idea de esta. 

indícacÍon. 

Despues de leido el decreto del Gobierno 

pedido en IR primera aiscusion, i habiéndose 

desechado la indicncion qne hizo el señor 

LazcflUo para qlle el asunto volviese a co

mision, se aprobó el artículo modificRdo por 

indicaeion del Sr. Palma i por mayoría de 22 

votos contra 11 en la forma que sigue: 

Artículo. úlÍco.-Se recomienda al Poder 

Ejecutivo que tomando en considel'aciou 

nuevamente el reclamo de D. J lIan Francisco 

Mur, lo compense cumplidamente con arre

glo a la leí de 15 de octubre de 1845, 

En seguida se puso en discusion la solici

tud de las hermanas del 'l'eniente Coronel 

graduado D. José Agustín Cóo, i conformán

dose la Cámara con el informe de la comí

sion militar aprobó por mayoría de 20 votos 

contra 11 el siguiente-Arttculo único. Se 

concede por gracia a las hermanas del Te . 

niente Coronel graduado D. Juan Agustin 

Coo, D." Francisca de Borja, D.a Mercedes, 
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D.&Jo.~erlt, D." Jesus, D.&Junna, D.' Dolo
V(·s, iD.' Ignacia Coa la pellcioll vitalieia tIe 
reinte í cineo pesos mensuales para que la 
goeen de consuno miéntras permanezean 
"o!teras. 

Púsose des pues ,en di5cusion el proyecto 
acordado por el Senado en la solicitud del 
Capitan de Infantes de la Patria D. Tadeo 
HurtatIo, i se aprobó por mayoría de 31 vo
tos contra 1 en la forma que signe: 

Artículo único.-Sc eoncetIe al capitan re
tirado D. Tadeo Hurtarlo del extillguirlo ba
tllllon Infantes el e la patria, la pe'ilsion vi
iulic;a de J {) pesos l1lCllSU,tlCS. 

Finalmente se discutió otro igual proyecto 
del Senado en f,WOI' rlel eapitan del antedi
cho euerpo D. José I .. oiza Pavol1, que se 
aprobó por nnanimirlad del modo siguiente. 

Al'tÍeulo único-Se concede al eapitan re
tirado D. José Loiza Payon del cxtinL~llido 
batrdloll de Infantes tIc la patria, la pen-
8io11 vitalicia de }5 pesos ¡:lensuales. 

En este estflc!o se levant(J ]¡¡ ses ion, q nedan
do en fabh1 para la siguiente la continuarion 
del presupuesto de guena i marina, i los 
domas asuntos que debiéron tratarse en la 
presellte. 

Imprenta del PHQOHE"O, plaza de la Independencia núm. 32 . 
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